RESOLUCION DIRECTORAL 7333-86-ED

(31.12.1986)

NORMAS DE EVALUACION ACADEMICA DE LOS

 ESTUDIANTES DE LOS INSTITUTOS Y ESCUELAS SUPERIORES

 DE FORMACION ARTISTICA

Lima, 31 de diciembre de 1986.
Visto los documentos que se acompañan ;

CONSIDERANDO :

Que por Resolución Ministerial N° 1292-85-ED delega la facultad de expedir Resoluciones Directorales en las Direcciones Generales del Area Técnica Pedagógica del Ministerio de Educación ;


Que es conveniente dictar las normas de Evaluación Académica de los estudiantes de los Institutos y Escuelas Superiores de Formación Artística ;


Que la Dirección de Formación Artística ha propuesto las normas correspondientes que son necesarias aprobar ;


De conformidad con el Art. 14° del Decreto Supremo N° 015-81-ED y el Art. 1° de la Resolución Ministerial N° 1292-85-ED ;

SE RESUELVE :
1°.-  APROBAR las Normas de Evaluación Académica de los Estudiantes de los Institutos y Escuelas Superiores de Formación Artística.

2°.-  DEROGAR  las disposiciones que se opongan a la presente Norma ;

3°  ENCARGAR a las Direcciones Departamentales y Zonales de Educación, así como a las Escuelas o Institutos Superiores de Formación Artística, el cumplimiento de la presente Resolución Directoral.

Regístrese y Comuníquese,

MANUEL BENITES LLANOS

Director General de Educación Superior

RESOLUCION DIRECTORAL 7333-86-ED
NORMAS DE EVALUACION ACADEMICA DE LOS

 ESTUDIANTES DE LOS INSTITUTOS Y ESCUELAS SUPERIORES

 DE FORMACION ARTISTICA
1.
FINALIDAD
Establecer normas de evaluación de los estudiantes de los Institutos y Escuelas Superiores de Formación Artística, estatales y no estatales.

2.
ANTECEDENTES
· Ley  N° 23384 - Ley General de Educación.

· Decreto Legislativo N° 135-Ley de Organización y Funciones del Sector Educación.

· D.S. N° 050-82-ED.  Reglamento del Sistema de Supervisión Educativa.

· D.S. N° 041-85-ED.  Reglamento de los Institutos y Escuelas Superiores de Formación Artística.

· D.S. N° 015-81-ED.  Organización del Ministerio de Educación.

· Resolución  N° 136-86-ED -  Normas de Organización y Funciones de los Institutos y Escuelas Superiores de Formación Artística.

· Resolución Directoral N° 2448-86-ED - Aprueba la Estructura Curricular Básica de las Escuelas de Formación Artística.

·  Plan Operativo DIGES-86.

3.
ALCANCES

· Dirección General de Educación Superior.

· Direcciones Departamentales de Educación.

· Direcciones Zonales de Educación.

· Institutos y Escuelas Superiores  de Formación Artística.

4.
DISPOSICIONES
Las normas que se aprueban en la presente Resolución, son de cumplimiento en los Institutos y Escuelas Superiores de Formación Artística.

5.
DEFINICION

La Evaluación del Aprendizaje en los Institutos y Escuelas Superiores de Formación Artística, constituye un conjunto de acciones destinadas a diagnosticar la situación educativa del estudiante ; valorar y medir sus logros parciales y finales en función de los objetivos de aprendizaje y tomar decisiones con fines de promoción; asimismo, retroalimentar las acciones del proceso de enseñanza-aprendizaje.

6.
OBJETIVOS

La Evaluación Académica del estudiante se realiza en forma integral, flexible y permanente.  Sus objetivos son:

6.1
Conocer los logros alcanzados por el estudiante y obtener información acerca de los factores determinantes y concurrentes que influyen en el proceso de enseñanza-aprendizaje, a fin de adoptar las medidas que permitan alcanzar los objetivos del trabajo educativo.

6.2
Estimular el esfuerzo del estudiante brindándole los incentivos necesarios para el desarrollo de sus potencialidades.

7.
CARACTERISTICAS
7.1
Integral: Es integral porque valora cuantitativa y cualitativamente el rendimiento académico, habilidades intelectuales, conocimientos, destrezas motoras y actitudes artísticas en función de los objetivos propuestos.

7.2
  Flexible: Porque dispone de una amplia gama de instrumentos de evaluación, acorde con la particularidad individual de los estudiantes, así como con los objetivos propuestos.

7.3
Permanente: Es permanente porque la evaluación de los estudiantes se realiza simultáneamente al desarrollo de las acciones educativas y permite reajustes inmediatos.

8.
FUNCIONES
8.1
De Motivación:
Incentiva, refuerza y orienta la labor del estudiante, docente y orientador.
8.2
De Diagnóstico:

Posibilita en un momento dado identificar problemas o alguna insuficiencia académica de los estudiantes, en su proceso formativo.
8.3
De  Pronóstico:
Facilita la determinación de posibles logros a alcanzar a través de la acción educativa.
8.4
De Retroalimentación:
Asegura el reajuste inmediato requerido para el mejoramiento del curriculum y de las normas de evaluación académica.

9.
ETAPAS DE LA EVALUACION
9.1
Planificación:
Constituye el conjunto de acciones que permitirán decidir acerca de los propósitos de la evaluación o tipo de datos que se necesitan:  qué, a quiénes, por qué, para qué, se debe evaluar cómo se van a obtener los datos; a donde van a llegar y quienes los van a utilizar.
9.2
Recolección de Datos:


Es la obtención de indicadores confiables y válidos acerca del logro de los objetivos, así como de los factores limitantes.

9.3
Procesamiento de Datos:

Consiste en organizar y clasificar la información conseguida, de tal manera que facilite su análisis e interpretación.  El tratamiento estadístico de los datos es el mejor instrumento de análisis, los mismos que tendrán que confrontarse con los avances de la Psicología del Aprendizaje y la tecnología Educativa.

9.4
Comunicación de Resultados:


Consiste en proporcionar la información de los resultados de evaluación a quienes van a utilizarla: estudiantes, padres de familia, personal Directivo, Jerárquico y Docente del Instituto o Escuela, Organos Desconcentrados y Dirección General de Educación Superior del Ministerio de Educación.

10.
TIPOS DE EVALUACION
10.1 Evaluación Inicial o de Diagnóstico

10.1.1
De acceso al Nivel de Educación Superior Artística:

10.1.2  Explora conocimientos, aptitudes, destrezas y actitudes para ocupar una vacante, según las metas de ingreso por especialidades.

10.1.2 De Pre-requisitos por Asignatura :

Explora conocimientos, aptitudes, habilidades, destrezas y actitudes necesarias para iniciar el aprendizaje  de una asignatura.

Los estudiantes que carecen de pre-requisitos en las asignaturas correspondientes, recibirán obligatoriamente acciones de refuerzo en un periodo de nivelación, con el objeto de que inicien el proceso de aprendizaje en condiciones favorables.

10.1.3
De Entrada:
Explora conocimientos, aptitudes, habilidades, destrezas y actitudes que el estudiante pueda ya poseer con respecto al contenido y objetivos de las unidades de aprendizaje que va a estudiar, permitiendo posteriormente comparar el nivel de entrada con el de salida, es decir determinar el incremento de aprendizaje.

Su aplicación es opcional y es recomendable con fines de investigación o experimentación educativa.

10.2
Evaluación de Proceso o Sumativa

Es la captación de la información sobre el progreso del estudiante con respecto al logro de objetivos de aprendizaje, a medida que se desenvuelve el proceso de enseñanza-aprendizaje.  La observación y sistematización de la calidad de los logros de objetivos, hace posible los reajustes necesarios para mejorar el aprendizaje de los estudiantes.

10.3
Evaluación Final o Sumativa
La evaluación final se practica para medir y/o demostrar el logro de los objetivos propuestos en cada Unidad de Aprendizaje.  Su propósito es esencialmente sumativo y para tomar decisiones.

Los Docentes, según la naturaleza de cada asignatura, determinarán los tipos de instrumentos de evaluación a utilizarse, que pueden ser Pruebas Integrales, Pruebas de Conocimientos, Pruebas de Habilidad y aptitudes artísticas, etc.

11.
NORMAS DE EVALUACION DEL RENDIMIENTO ACADEMICO DE LOS ESTUDIANTES
11.1
La evaluación del estudiante se realiza en función de los objetivos de aprendizaje establecidos en la Programación Curricular, asegurando objetividad, validez y confiabilidad en la medición del aprendizaje.

11.2
Calificación

11.2.1
La evaluación y la calificación de los estudiantes en las Asignaturas, Talleres y Seminarios se efectúan a nivel de las Unidades de Aprendizaje en los diferentes niveles y áreas.

11.2.2
El número de calificativos de cada Asignatura, Taller o Seminario en cada Semestre Académico, está dado por el número de Unidades de Aprendizaje, hasta un máximo de 4 por cada uno, según el caso.

11.2.3
La escala de calificación es vigesimal. El calificativo mínimo aprobatorio es ONCE (11) para todas las Asignaturas, Talleres o Seminarios. La PRACTICA DOCENTE tendrá un diseño de evaluación específico.  Los calificativos se obtienen promediando los calificativos de las Unidades de Aprendizaje. En todos los casos la fracción 0.5 o más se considera como una unidad de favor del estudiante.

11.3
La promoción de los estudiantes es SEMESTRAL.

11.4
Al término del Semestre Académico, la situación de los estudiantes de acuerdo a sus evaluaciones, es la siguiente:

11.4.1
Son promovidos al semestre inmediato superior los que han aprobado todas las Asignaturas, Talleres y Seminarios.

11.4.2
Son repitentes del Semestre quienes desaprueben el 50% del conjunto de Asignaturas, Talleres y Seminarios. La repitencia de dichas asignaturas impide llevar cualquier otra asignatura del semestre inmediato superior.

11.4.3
Son repitentes en todos los Talleres quienes desaprueben UN (1) TALLER. La repitencia inhabilita a cursar cualquier asignatura inmediata superior, excepto los estudiantes incursos en el numeral 11.4.6.

11.4.4 A excepción del numeral 11.4.3 toda repitencia se hará de las asignaturas desaprobadas y no de aquellas que fueron aprobadas.

11.4.5
Tienen derecho a recuperación, de manera excepcional, los estudiantes que hubieran desaprobado Un (1) Taller y aprobado todas las demás asignaturas y talleres correspondientes al Semestre, debiendo rendirse una evaluación de recuperación, dentro de un plazo de quince (15) y antes del inicio del Semestre Académico siguiente. Esta evaluación de recuperación por su carácter especial, deberá contar con la participación del Sub-Director Académico o del Coordinador del Departamento de Formación Artística, debiendo absolver el estudiante un problema que sintetice los objetivos generales del Taller desaprobado. En caso de desaprobar dicha recuperación, el estudiante repite todos los Talleres del Semestre.

11.4.6
Tienen derecho a recuperación, solo aquellos estudiantes que hubieran desaprobado menos del 50% de las asignaturas de carácter teórico.

11.4.7
Rinden Evaluación de Recuperación antes del inicio del Semestre Académico siguiente, los alumnos comprendidos en el numeral anterior.

11.5
El proceso de recuperación consiste en organizar para los estudiantes, orientación académica adicional y/o acciones de auto-aprendizaje de todas las Unidades que comprenda las asignaturas y se da antes del inicio del semestre académico correspondiente.

11.6
Aprobación de Asignaturas, Talleres Seminarios.


Para aprobar una Asignatura, Taller Seminario, se deben cumplir los requisitos siguientes:

11.6.1
Promedio Mínimo Aprobatorio

Haber obtenido la nota mínima aprobatoria.


Para tener derecho a promediación es requisito tener calificaciones finales en todas y cada una de las Unidades de Formación. En caso contrario se anota “Desaprobado” con tinta roja, en el Acta de Evaluación, teniendo el estudiante derecho al proceso de recuperación.


Las notas desaprobatorias, tambien se anotan con tinta roja.

11.6.2
 Asistencia
Tener una asistencia no menor del 70% en las asignaturas de carácter teórico y un 85% en los Talleres y Seminarios. Si la asistencia es menor a lo referido la desaprobación será automática.

En las Actas de Evaluación se anotará con tinta roja la frase “DESAPROBADO POR INASISTENCIA”, no teniendo derecho al proceso de recuperación.

En casos excepcionales, con la opinión favorable del profesor de la asignatura, Taller o Seminario, el Director de la Institución podrá anular hasta el 20% del total de inasistencias, previa solicitud del interesado, adjuntando los documentos justificatorios correspondientes.

11.7
Después de la evaluación de Recuperación, la situación de los estudiantes es la siguiente:

11.7.1
Son promovidos, si aprueban todas las asignaturas de carácter teórico y talleres y seminarios. Si tienen una Asignatura de carácter teórico desaprobada, ésta se llevará como ASIGNATURA DE CARGO.

11.7.2
Repiten el Semestre Académico si tienen dos o más asignaturas de carácter teórico desaprobadas. (La repitencia se hará sólo de las asignaturas no Aprobadas).

11.8
Evaluaciones de las Asignaturas de Cargo

Las evaluaciones de las asignaturas de CARGO son para quienes hubieren desaprobado una asignatura de carácter teórico en el semestre inmediato anterior después de la evaluación de recuperación y se regularán bajo las siguientes condiciones:
a)
Al momento de la matrícula, el estudiante indicará la asignatura que llevará de cargo, previo pago de los derechos pertinentes y la correspondiente verificación por la secretaría General.

b)
Las Evaluaciones de Cargo se realizarán 30 días antes de la finalización del Semestre Académico, en fechas fijadas por el Instituto o Escuela Superior. Este proceso requiere la orientación académica correspondiente por parte de los docentes responsables de la evaluación.

11.9
Matrícula en el Nuevo Semestre Académico
11.9.1
Los Estudiantes sin ninguna asignatura, taller o seminario, Práctica Profesional desaprobada o con una Asignatura de carácter teórico de cargo, se matricularán en todas las Asignaturas (salvo en aquellas en la que la asignatura de cargo es pre-requisito), Talleres, Seminarios o Prácticas Profesionales del Semestre Académico siguiente.

11.9.2
Los estudiantes que hayan sido desaprobados al término del semestre en el 50% o más del conjunto de Asignaturas, Talleres o Seminarios, repiten el semestre.


Los repitentes no podrán matricularse en ninguna asignatura, taller o seminario del Semestre Académico siguiente.

11.9.3
La permanencia en el Instituto o Escuela Superior de Formación Artística, los estudiantes en tercera repitencia que sean desaprobados en dos o más asignaturas de carácter teórico, taller o seminario, será decidida por la Dirección de la Institución, previo Informe de la Secretaría General, Departamento de Formación Artística, Departamento de Profesores de Educación Artística y Docentes de las asignaturas desaprobadas.

11.10
Evaluaciones Extraordinarias
11.10.1
La Dirección del Instituto o Escuela Superior de Formación Artística, previo informe de la Sub-Dirección Académica y de la Secretaría General, autorizará evaluaciones extraordinarias para los estudiantes que se encuentran en las siguientes condiciones:

a)
Estudiantes con Asignaturas desaprobadas y que por cambio de los Planes Curriculares no se programan;

b)
Estudiantes con Asignaturas desaprobadas y que por su presión de carreras no pueden repetirlas; y

c)
Estudiantes del último Semestre que adeudan una Asignatura de cargo.

11.10.2
La  Secretaría General confeccionará la Nómina de Estudiantes con derecho a Evaluaciones Extraordinarias.

11.10.3
Los estudiantes deberán inscribirse en el proceso de Evaluación Extraordinaria, previo pago de los derechos correspondientes.

11.10.4
El Instituto o Escuela Superior de Formación Artística organizará un periodo de estudio por cada Asignatura desaprobada, equivalente a Veinte (20) horas lectivas de trabajo.

11.10.5
La nota de Evaluación final será el promedio de los trabajos encargados, más la prueba integral.

11.10.6
Los estudiantes que desaprueben la Evaluación Extraordinaria, tendrán una nueva oportunidad, transcurridos quince (15) días de la anterior prueba, previo pago de nuevos derechos.

11.10.7
El proceso de Evaluación Extraordinaria se realizará sin interferir el normal desarrollo de las acciones educativas del Semestre Académico.

11.10.8
Los Docentes que participan en los ciclos intensivos de estudio para la evaluación extraordinaria, percibirán una remuneración compensatoria que fije la Dirección de la Institución y con cargo a los ingresos que genere el pago derechos por Evaluación.

12.
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
12.1
Los casos no contemplados en la presente Norma, serán absueltos por la dirección General de Educación Superior a través de la Dirección de Formación Artística.

12.2
La Evaluación de la Práctica Docente tendrá una norma específica, la cual será diseñada por la Dirección de Formación Artística y aprobada en documento especial.

